
Nuestro viaje continúa 

Del IFSP al IEP

Guía para padres para la 

planificación de la transición de 

la primera infancia a los 

servicios preescolares

en Nueva Jersey



Queridas familias,

El propósito de esta guía es ayudarlo a comprender cómo 

prepararse para una transición exitosa para su hijo de los 

Servicios de Intervención Temprana (Ley de Individuos con 

Discapacidades – Parte C) a los Servicios de Educación Especial 

Preescolar (IDEA – Parte B). Este manual ha sido escrito para 

apoyarlo en cada paso del proceso de transición. Creemos que 

usted es el mejor defensor de su hijo y es un socio igualitario y 

tomador de decisiones en el equipo de su hijo.

Sinceramente 

Sistema de Intervención Temprana de Nueva Jersey



Conozca a nuestro equipo
Laura Washington

Family Support Support Coordinator

Helpful Hands – Northeast Early Intervention 

Collaborative

82 Totowa Road

Wayne, NJ 07470

973-200-1227

Counties: Bergen, Hudson, Passaic

laura@nreic.org

Nicole Brogden

Family Support Support Coordinator

Southern New Jersey Early Intervention 

Collaborative

1044 South Route 73 Suite-A

Berlin, NJ 08009

Phone: 856-768-6747 x 228

Counties: Atlantic, Burlington, Camden, Cape May, 

Cumberland, Gloucester, Salem

nicoleb@snjreic.org

Karen Loiza

Family Support Support Coordinator

Family Link Early Intervention Collaborative

2333 Morris Avenue, Suite A-204

Union, NJ 07083

908-613-7579

Counties: Essex, Morris, Sussex, Union, Warren

karenl@njeis.org

Karen Armas-Landau

Family Support Coordinator

Mid-Jersey CARES for Special Children Early 

Intervention Collaborative

30 Silverline Drive, 2nd Floor, Suite 1

North Brunswick, NJ 08902

Phone: 732-937-5437 Ext. 129

Counties: Hunterdon, Mercer, Middlesex, Monmouth, 

Ocean, Somerset

karmaslandau@cjfhc.org

Esta presentación fue creada a través de una asociación con las cuatro Colaboraciones 
Regionales de Intervención Temprana. Los REIC están comprometidos a proporcionar un 

sistema de servicios y apoyos centrado en la familia, impulsado por la familia y culturalmente 
sensible.



Bajo la Ley de Educación para Individuos con 

Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés), los niños 

que califican pueden recibir servicios de educación 

especial. Desde el nacimiento hasta los 3 años, los 

servicios son proporcionados por el Sistema de 

Intervención Temprana de Nueva Jersey. Los servicios 

de intervención temprana y la planificación de metas 

para su hijo y su familia se definen en un Plan de 

Servicio Familiar Individualizado (IFSP).

El programa preescolar de la Parte B se enfoca en las 

necesidades educativas de su hijo. Los niños de tres a 

cinco años de edad reciben apoyo educativo para que 

puedan participar en las actividades diarias y tener 

acceso al plan de estudios general.

De la atención a la familia centrada en el niño



Agencia principal: Departamento de Salud de Nueva 

Jersey

Edades atendidas: Bebés y niños pequeños, desde el 

nacimiento hasta los tres años, con retraso en el 

desarrollo o discapacidades

Elegibilidad: El bebé o niño pequeño tiene un retraso en 

una o más de las cinco áreas designadas de desarrollo o 

tiene una condición que tiene una alta probabilidad de 

resultar en un retraso en el desarrollo.

Plazo: 45 días para completar la evaluación una vez que 

se reciba el consentimiento de los padres y la referencia 

completada.

Plan de Servicio Familiar Individualizado (IFSP): Un plan 

escrito de servicios que su hijo y su familia recibirán.

Ubicación: Los servicios ocurren en el entorno natural 

del niño, como en el hogar o en el centro de cuidado 

infantil.

Agencia principal: Departamento de Educación de Nueva Jersey

Agencia Líder Local: Distrito Escolar Local

Edades atendidas: Niños, de tres a cinco años, con 

discapacidades. Los niños de cinco años que son elegibles para el 

jardín de infantes no son atendidos a través del Programa 

Preescolar.

Elegibilidad: El niño debe cumplir con los criterios de tener una 

discapacidad según lo definido por IDEA, y se debe determinar 

que la discapacidad afecta su aprendizaje.

Plazo: 60 días a partir del momento en que se completa la 

remisión y se firma el consentimiento de los padres y se envía a la 

evaluación completa.

Programa de Educación Individualizada (IEP): Un documento legal 

que establece las metas educativas de un niño y los servicios y 

apoyos que la escuela proporcionará, debe escribirse dentro de 

los 30 días calendario posteriores a la determinación de que un 

niño es elegible.

Ubicación: Los soportes y servicios se proporcionan en el 

entorno menos restrictivo.

IDEA Parte C

Intervención temprana - Centrado en 

la familia

IDEA Parte B 

Preescolar - Centrado en el niño



Salir e ingresar a un programa requiere planificación y preparación 

formales.  Una conferencia de planificación de transición se puede llevar a 

cabo tan pronto como a la edad de 2 años y 3 meses, pero no más tarde 

de 2 años y 9 meses.

Su coordinador de servicios y el equipo de IFSP trabajarán estrechamente 

con usted para asegurarse de que esté lo más preparado posible para 

apoyar la transición de su hijo a un entorno de la primera infancia.  Si su 

hijo es elegible para los servicios de educación especial preescolar, se 

discutirán decisiones importantes sobre las necesidades educativas 

futuras de su hijo.

¿Qué es la transición?

2 AÑOS, 3 MESES A 

2 AÑOS, 9 MESES: 

La reunión de transición está 

programada y el plan de transición 

está escrito. 

(La reunión de transición se puede 

llevar a cabo durante la revisión de 

2 AÑOS, 9 MESES: 

Plan para la evaluación inicial de la 

Parte B Se escribe y se entrega a los 

padres para su consentimiento.

2 AÑOS, 11 MESES: 

La evaluación se ha completado y 

se confirma la elegibilidad.



• Alrededor del segundo cumpleaños de su hijo, usted 

y su coordinador de servicios comenzarán a trabajar 

en los próximos pasos para su hijo.  Esto se 

denomina planificación de transición.

• El plan de transición se incluirá como parte del IFSP 

y contendrá marcos de tiempo importantes para 

ayudar a trazar el proceso de transición. Debe dar el 

consentimiento de los padres para enviar 

información sobre su hijo al distrito escolar o a 

cualquier otra agencia.  Sin consentimiento, podría 

haber una interrupción en los servicios.

•

Transition Planning

Si se determina que es elegible para los servicios:

3ER CUMPLEAÑOS: Se escribe el IEP y se 

obtiene el consentimiento de los padres. Fin de 

los servicios de la Parte C.

Si el 3er cumpleaños ocurre en la primavera o el 

verano, el equipo del IEP debe discutir los 

servicios de ESY. Si el niño cumple 3 años en 

verano, el equipo del IEP determinará la fecha en 

Los padres reciben la 

encuesta de 

resultados familiares.

Asegúrese de 

completar y devolver 

la encuesta.

3 AÑOS, 3 MESES

Revise el IEP y discuta el ajuste al nuevo 

programa. Determine los cambios 

necesarios.

• A través del proceso de planificación de la 

transición, usted y su coordinador de servicios 

desarrollarán un plan para asegurarse de que se 

satisfagan las necesidades de su hijo y que la 

transición sea exitosa.

• En la reunión de transición, se discutirán los 

servicios preescolares en los que su hijo puede ser 

elegible para participar.

•



Recomendación:

Al menos 90 días antes del tercer 

cumpleaños de su hijo, su Coordinador 

de Servicios enviará el nombre, la 

fecha de nacimiento y la información 

de contacto de su hijo al distrito 

escolar local a menos que usted decida 

no hacerlo (optar por no hacerlo).

Evaluación:

Se utilizan una variedad de 

herramientas y estrategias de 

evaluación para recopilar información 

sobre su hijo, incluida la información 

compartida por usted.

¿Qué sucede antes de que mi hijo cumpla 3 

años?



Cuando se completa la evaluación, la elegibilidad se determina en colaboración en una reunión.  Para 

ser elegible para educación especial y servicios relacionados, un estudiante debe tener una 

discapacidad de acuerdo con una de las categorías de elegibilidad a continuación:

Autismo

Sordoceguera

Sordera, discapacidad auditiva

Retardo

Discapacidad emocional

Retraso intelectual

Discapacidades múltiples

Deterioro ortopédico

Otros problemas de salud

Discapacidad específica de aprendizaje

Discapacidad del habla o del lenguaje

Lesión cerebral traumática

Discapacidad visual, incluida la ceguera

Si su hijo es elegible para la educación especial preescolar, usted participará en una reunión para 

desarrollar el Programa de Educación Individual (IEP) de su hijo.  Usted es parte del equipo del IEP.  

Por lo general, sus proveedores de intervención temprana y otras personas que conocen bien a su hijo 

participarán en la reunión del IEP.

Elegibilidad





What is an Individualized Education Qué es un Plan de Educación 

Individualizado Plan

es un documento legal escrito para nuestro hijo que establece el plan de instrucción 

educativa especial, apoyos y servicios que su hijo necesitará para progresar y 

prosperar en la escuela. Se desarrolla, revisa y examina en una reunión de acuerdo 

con ciertos requisitos de la ley y los reglamentos.

El IEP tiene dos propósitos 

generales:

• establecer metas anuales para 

el niño; y 

• para indicar la educación 

especial y los servicios 

relacionados que la escuela 

proporcionará al niño o en 

nombre de él.

•



• El nivel actual de rendimiento de su hijo: lo que su hijo puede hacer y lo que no puede hacer

• Objetivos anuales para hacer frente a los retrasos

• La cantidad de educación especial y servicios conexos; (número de veces por semana, mes 

o período de informe; cantidad de tiempo en horas o minutos; y ubicación de los servicios)

• La medida en que su hijo participará con niños no discapacitados en programas educativos 

generales de la primera infancia

• Cualquier ayuda, servicio, modificación y/o adaptación suplementaria que su hijo necesite

• Fecha de inicio y duración de la oferta de los servicios

• El método o procedimientos que se utilizarán para medir si se han cumplido las metas 

anuales y cómo se le informará regularmente del progreso de su hijo.

• Documentación de los miembros del equipo del IEP que asistieron.

• Debe recibir una copia del IEP.

•

Se debe desarrollar un IEP antes de que los servicios 

de educación especial puedan comenzar y debe 

contener lo siguiente:



Los servicios para niños en edad preescolar (de 3 a 5 años) se proporcionan de forma

gratuita a través del sistema de escuelas públicas. Los servicios preescolares de idea Parte

B están disponibles para los niños que son elegibles para educación especial y servicios

relacionados según corresponda. La colocación de su hijo debe ser en el entorno más

natural y menos restrictivo (LRE), que para este grupo de edad es a menudo el cuidado de

niños o los entornos preescolares.

Colocación preescolar

Usted y el equipo de su hijo considerarán programas específicos disponibles para su hijo.

Algunos de estos entornos podrían estar en un centro de cuidado infantil o en un entorno

de cuidado infantil familiar, o en un entorno de la primera infancia, como:

Preescolares públicos o privados

Centros Head Start

Clases preescolares ofrecidas por el sistema de escuelas públicas a niños elegibles de 3 a 5

años

Aulas de educación especial para la primera infancia, si su hijo es elegible para la educación

especial preescolar.

Una vez que haya decidido el tipo de entorno para su hijo, su coordinador de servicios o

proveedor de servicios puede ayudarlo a programar citas para visitar los posibles sitios del

programa.

¿Quién paga por los servicios?



Las experiencias inclusivas para niños con y sin discapacidades promueven el

desarrollo saludable, el aprendizaje y el sentido de pertenencia, ayudando a todos los

niños a alcanzar su máximo potencial.

Al considerar las opciones de colocación para su hijo, es posible que desee considerar

los siguientes factores que se pueden usar para identificar programas y servicios

preescolares de alta calidad:

Acceso: significa proporcionar una amplia gama de actividades y entornos para cada

niño mediante la eliminación de barreras físicas y la oferta de múltiples formas de

promover el aprendizaje y el desarrollo.

Participación: significa usar una variedad de enfoques de instrucción para promover

la participación en el juego y las actividades de aprendizaje, y el sentido de

pertenencia para cada niño.

Apoyos: se refiere a aspectos más amplios del sistema, como el desarrollo profesional,

los incentivos para la inclusión y las oportunidades de comunicación y colaboración

entre las familias y los profesionales para garantizar una inclusión de alta calidad.

Inclusión



• Un plan de transición con resultados, apoyos y servicios

necesarios para apoyar la salida de IDEA / Parte C cuando su

hijo cumpla tres años.

• Notificación a su distrito escolar local de que su hijo es

potencialmente elegible para los servicios preescolares.

• Remisión a su distrito escolar y/u otros programas

comunitarios.

• Una conferencia de transición con su distrito escolar o con un

programa de primera infancia / preescolar de su elección.

Cuando su hijo se está preparando para salir de 

los servicios de IDEA/ Parte C, usted tiene 

derecho a:



Como programa de educación federal, usted y su hijo tienen derechos bajo IDEA / Parte B.

Si en algún momento cree que usted o los derechos de su hijo han sido violados, tiene

derecho a presentar una queja estatal por escrito sobre los servicios recibidos o

denegados. También puede solicitar mediación y / o una audiencia de debido proceso

para resolver desacuerdos.

En resumen, sus derechos como padre bajo IDEA / Parte B son:

• tener confidencialidad

• para tener acceso a los registros educativos de su hijo

• para participar en reuniones relacionadas con los servicios de educación especial y la

colocación

• la provisión de una educación pública apropiada y gratuita (FAPE) a su hijo

• para obtener una evaluación educativa independiente (IEE) para su hijo

• para recibir una notificación previa por escrito relacionada con la identificación,

evaluación o colocación de su hijo

• para dar o negar su consentimiento antes de que la escuela pueda tomar ciertas

medidas con respecto a su hijo

• para recibir una explicación de todos los procedimientos para resolver disputas

•

Derechos Y Responsabilidad de Padre o Guardian bajo de Parte B. 



Un agradecimiento especial a todos los involucrados en la 

colaboración y desarrollo de esta guía:

Rajneet Goomer

EIS Operations Manager

NJ Department of Health

Early Intervention System

El viaje de su hijo Transiciones tempranas

Conexión familiar de Carolina del Sur

Departamento de Educación de Nueva Jersey

Manual de Derechos de los Padres en educación 

especial

Centro Pacer

Pacer.org

Asociación Nacional para la Educación de Niños 

Pequeños (NAEYC)

Susan Evans

Part C Coodinator

NJ Department of Health 

Early Intervention System

Kristen Kugelman

Professional Development Coordinator

NJ Department of Health

Early Intervention System
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